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Diputación Provincial
EDICTO

Aprobado por la Exema. Dipu
tación Provincial el presupuesto 
ordinario que ha de r egir para el 
ejercicio—1950—así como el es
pecial del desarrollo del Servicio 
de Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado co
rrespondiente al mismo ejercicio 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 227 del Decreto de 
Haciendas Locales de 25 de ene
ro de 1946, quedan ambos ex
puestos al público para su exa
men en la Intervención General 
de Fondos de la misma por tér
mino de 15 días hábiles de'las 10 
a las 12 horas a contar del si
guiente día al en que aparezca 
inserto el presemte anuncio en- el 
BOLETIN OFICIAL de la;;pro- 
vincia.

V Durante el plazo de exposición 
podrán formularse por los inte
resados legítimos, a que hace 
referencia el art.* 228 del men
cionado Decreto, las reclamacio
nes que estimen oportunas, las 
cuales no podrán fundamentarse 
en otras causas que en las que 
se especifican en el art®. 229 de 
repetida disposición, las que ha
brán de hacerse, en su caso, por 
escrito duplicado al limo. Señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia por conducto de esta Di
putación Provincial.

Lo que ^e publica para general 
conocimiento _y efectos consi
guientes.

Logroño 16 de diciembre 1.949 
El Presidente,

Asapito.del Valle López
693

Ayuatamiento de Alfaro

EDICTO

9171
Habiendo sido aprobado por 

el*Ayuntamiento el presupuesto 
Municipal Ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1950, así como 
las ordenanzas de exacciones 
municipales, quedan expuestos 
al público por el término de 15 
días hábiles, en la Intervención 
Municipal a fin de que puedan 
ser examinados.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Provi^ 

____ L—------- --------------- - —— 
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que se crean pertiaentes por ios 

í motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo Legal.

• Habiendo Sido aprobados por 
la Agrupación Forzosa de Muni
cipios de este partido, los presu
puestos para el próximo año de 
1950, para las atenciones de los 

'gastos de Carcelarios, Junta de 
Libertad Vigilada, y Juzgado Co
marcal, quedan expuestos al pú
blico por jel término de quince 
días en li Intervención de Fon
dos de este Ayuntamiento, a 

' efectos de reclamaciones.
5 Alfaro 12 de diciembre de 1949 

Él Alcalde Presidente,
710

Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

INDICES NUMS. 72 y 73
9132 

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

Número de la orden, 55, María 
de los Angeles Montero Gómez, 
conceptos, Retirados Cruces.

25, Mariana Vázquez Torreci-
Ila, M. Civil.

668

Gobierno Civil de 
Provincia

la

CIRCULAR
9143

El Excrao Sr. Gobernador Ci 
vil di la Provincia de Valladolid, 
participa a este Gobierno a afee 
tos de la R. O. de 7 de marzo de 
1921 que con fecha 24 de noviem 
bre último, han sido juramenta
dos Nicolás Pérez Hernández, 
Ramón Lerenzo Valero, Doroteo 
Casas Fernández, y Cayetano 
Samuel Fernández Sánchez, para 

, prestar servicios como Guardas 
Jurados por la Asociación de Ca
zadores, y Agricultores de Casti
lla la Vieja, establecida legal- 
mente en esa provincia e Inscri
ta en la de Logroño.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 13 diciembre de 1949
El Gobernador Civil, . ,

Alberto Martin Camero

664

Agrupación forzosa del par 
tido judicial de Arnedo

EBICTO

9142
Aprobados por la junta de ésta 

Agrupación forzosa los presu
puestos especiales dç Cargas de 
justicia y atenciones del Juzgado 
Comarcal de éste partido judicial 
para el ejercicio de 1950 y con
feccionado el Repartimiento co
rrespondiente de ambos docu
mentos quedan expuestos al pú 
blico en la secretaría municipal 
por espacio de quince días hábi
les a efectos de reclamaciones 
por los Ayuntamientos interesa
dos y durante las horas de ofici
na.

Arnedo 12 diciembre de ’ 1949
El Alcali»,

' -• 665

Administración de 
Justicia

EDICTO
9131

D. Jutoé María Beraial Jimeno, accidm- 
lal Juez de Piriinera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño,

En virtud dél presente, hago saber.: 
Que en este Juzgado penden autos eje
cutivos a instancia de D.» Pilar Cabe
zón del Barrio, mayor de edad, asistida 
de su esposo y vecina de esta capital, 
contra los herederos ,de D. Totribio Her
nández .Montoya, D.^ Rosalía, D.» Gres- 
cencia y D. Felipe Hernández Hemáez, 
.mayores de edad y vecinos de Cenicero, 
sobra reciam'ación de siete mil eedscien- 
bas setenta y una pesetas con setenta 
céntimos de principal, en cuyos autos 
he acordado sacar 'a. subasta por térmi
no de veinte días los bienes que se ex
presarán con las adVerteñe has siguien
tes :

Primero.—Que la subasta se celebrará 
el día. uno del próximo mes dé Febrero 
a las doce.

Segundo.—Que no ha sido suplido el 
título de propiedad y que no se admiti
rán postunas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, podiendo ha
cerse 'a calidad de ceder el remat a mi 
tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán loe licii adores consig
nar previamente el diez por ciento del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para-1'3. subasta.

Dado 
bre de 
ve.

en Logroño a nueve de Dicieni- 
iiiil novecienioé euoranta y nue-

El Secretario Interino,

FINCA DE REFERENCIA
■ <Casa situada e niba calle de Herrerlaa 
de Cenicero, con uu-a extensión super
ficial de sesenta y seis metros cuadrar 
dos, qu linda : derecha, Miguel Daguni- 
Ua; izquierda, Ruperto del 
efcpalda, Pablo Eeperanza-

Tasada en dieciocho mil 
pesetas, 18.500 pesetas

Campo ; y

quinlenttp

60»

REQUISITORIA

Moreno Alvarez, iManueiLa, 
0179 

de veintir
ocho años, hij-a de Cayetano y Juana, 
Bin profefción especial, soltera, natural 
yo actual paradero se ignora:, procesar 
de Nájera, de vecindad ambulante, cu- 
da en el sumario núm. 28 de 1945 por el 
delito de robo, comparecerá en el tér- 
inino de diez días atne este Juzgado par 
ra constituirse en Prisión que le ha sido 
decretado por la Audiencia Provincial 
de Zaragoza ya que no pudo ser citada 
para el juicio oral, con apercibimiento, 
que de no comparecer será declrada r»- 
belde.

Oalatayud a quince de Diciembre da 
mil novecientos cuarenta y nueve.

El Juez de Insrtiucción,
094

01M
D. Cesar Alesón Sobrón, Alcalde da 

Beroeo.
HAGO SABER: QUÉ habiendo eidio 

aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal para el próximo ejer
cicio 1950, queda expuesto tal público 
i€n la Secretaría municipal, por término 
de quince días' hábiles, a fin de que pu<- 
da ser examinado por cuantos lo desen.

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento para ante te 
Delegación de Hacienda, por loe habi
tantes de este término munlclpau y do
mas entidades enumeradas en él artícu
lo 228 de te ordenación Provisional da 
las Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las re
clamaciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en el artículo 
229 del citado Cuerpo legal

En Berceo, a trece de Diciembre de 
1949.

9 Atootete
690

D. Marcelino López Corcucra, Alcalde 
de San Millón de Yécora.

HAGO SABER: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el presu- 

,pesto municipal para el próximo ejer
cicio 1950, quída expuesto al público en

SGCB2021
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la Secretoria municipal, por léonin o de 
qince días hábiles, a fin de •que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante icho plazo ^podrán presenstafr- 
se en este Ayuntamiento para ante la 
DeJegacidn de Haciendas por los habi
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el lartícu- 
lo 228 de la. orden adán Provisional de 
lais Haciendas Locales, 'aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de* 1946, las re
damaciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en el artículo 
229 del citado Cuerpo legal?

En San MdJlán de Yécora, a quince de 
Diciembre de 1949.

El Alcalde,

691

9161
D. Maximino Sáenz Blanco, Alcalde 

del Ayuntamiento de Santa María de 
Cameros. ■

D. Rafael Vidaurrda González, Alcal
de de Pinilloe. '

Hago saber: Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presupuee. 
io municipal para el próximo ejercicio 
1950, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término da 
quince días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen.

'Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento para tanta 
la Delegación de H acien díapor loe ha
bitante» de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en d «r_ 
tícailo 228 df la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las re- 
elamaciones que crean conveniente por 
loe motivo» expresados en el artículo 
289 del citado Cuerpo legal.

En Santa María de Ciameros,. o once 
de Diclemre de 1949

El Alcalde,

687

9163
D. Jacinto Sáenz Sácnz. Alcalde del 

Ayuntamiento de Montalvo de Cameros.
Bago saber; Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presupue»,. 
to municipal para «1 próximo ejercicio 
1950, queda «expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término da 
quince días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuanto» lo deseen.

Duaiante dicho plazo podrán preseox. 
tarse en este Ayuntamiento para unta 
la Delegación de Haclendla., por los ha
bitante» de esta término municipal y 
demás entidade» «numeradas en el ar
tículo 228 de la ordenación Provisional 
da las Haclendla» Locales, aprobada por 
Decreto -de 25 de Enero de 1946, las re- 
«lamaclones que crean conveniente por 
loe motivo» expresados en el artículo 
829 del citado Cuerpo legal. 

(En Montalvo de Cameros, a oaice de 
Diciembre de 1949.

■
688

muero
9162

D. Pedro Sáem Gil, Alcalde del Ay«in- 
tamiento de San Jlomán de Cameros.

Hago saber; Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presupues
tó municipal para el próximo ejercicio 
1950, queda "expuesto al público en la 
(Secretaría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán preseau 
tarse en este Ayuntamiento para ente 
la Delegación de Haciende^ por los hv 
hitante» de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en el «ff- 
tículo 228 de la ordenación Provisional' 
de las Haciendias Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de .Enero de 1946, las re
damaciones que crean conveniente por

los motivos expresados en el artícul» 
229 del citado Cuerpo legal.

En San Román de Cameros, a once de 
Diciembre de 1949.

B1 Aleáis»,
I

689

EDICTS
9144

Habiéndoiee instruido por el Ayunta 
miento de esta Villa, exp'edienle de 
trans ferme i a pare atenciones dentro 
del presupuesto o rd inuri o del ejercicio 
corriente, se encuntrai expuesto al pú
blico por término de quince días a efec
tos de que pueda ser examinado en Se
cretaría por cuantos se considereai con 
drecho a ello y pu'edan presento r les fe- 
clanríaclonés .que estimen' perlínentes.
.'Hormilla 9, de Diciembre de 1949.

/ El Alcalde,
667

EDICTO

9148
EMía 25 del corriente mes de 

diciembre tendrá lugar a las doce 
horas en la casa consistorial de 
esta villa la subasta de los pas
tos de los polígonos 1“. y 2°. del 
término municipal en los precios 
y condiciones que se leerán en el 
«omento de dar principio a las 
subastas.

Sajazarra 5 de Diciembre de 
1Q49.

El Jefe de la Hermandad,
671

ANUNCIO
9124

El día 10 de enero del año pró
ximo y hora de las diez de la 
mañana y con intervalo de me
dia hora, tendrán lugar, en laÇa- 
sa Consistorial dé este Ayunta- 
«ieñío de Muro dé Cameros Tas 

’ subastas de los productos fores
tales concedido.s por el Distrito 
Forestal en la forma que á con
tinuación se (iefallan:

1*. '50 robles con 80 m¿. de 
leña gruesa y 20 de ramaje tasa
ción mínima 5.219‘80 pesetas ÿ 
máxima 6.114 pts, indemnización 
de 164‘60 pts término denomina
do el Monte comprendida en el 
Grupo tercero.

Pastos para 22 cabezas lanares 
y 188 cabrío en el Monte <11 
Monte> tasados en 4.716 pesetas 
y 167‘20 pesetas de indemniza
ción, superficie 367 Has.

En todo lo referente a las su
bastas se tendrán en cuenta las 
órdenes de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Flu 
vial de fecha 30 de noviembre de 
1948, del Ministerio de Agricul
tura de 8 de agosto último y á lo 
determinado en los pliegos facul
tativo y económico administrati
vo que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría.

Los pliegos de proposiciones 
deberán estar debidamente rein
tegrados y en el modelo oficial, 
debiendo hacer.se el ingreso del 
5 por ciento de la tasación má 
xima en esta Depositaría

Si alguna de las suba.stas que 
dase desierta se repetirán el día 
26 del mismo mes en el mismo 
sitio hora y condiciones.

Muro de Cameros a 20 de di- 
ciemore de 1949.

El AlcaLdiP,

655

ANUNCIO
9123

El día U de enero del año pró
ximo y hora de las doce la ma
ñana tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to la subasta de los productos

forestales concedidos por el Dis
trito forestal en la forma que a 
continuación se detallan:

50 robles con 75 m3, üe lefia 
gruesa y 15 de ramaje, tasación 
mínima 4.836 pts. y máxima de 
5.664 35 pts, indemnización de 
154‘25 pts. término denominado 
<El Magril,> comprendida en el 
grupo 3.

En todo lo referente a la su
basta se tendrá en cuenta las ór
denes de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
de fecha 30 de noviembre de 
1948, v del Mi:!Ísterio de Agri
cultura de 8 de agosto último y 
a lo determinado en los pliegos 
facultativo v económico admi
nistrativo que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría.

Los pliegos de proposiciones 
deberán pstar reintegrados debi
damente y en el modelo oficial 
debiendo hacerse el ingreso del 
5 por ciento de la tasación má
xima en esta Depositaría.

Si la subasta quedase desierta 
se repetirá el día 17 del mismo 
mes, en el mismo sitio, hora y 
condiciones.

Torre de Cameros a 10 de di
ciembre de 1949

m AlraJíi».

656

9122
Don Valentín Pablo Pablo de 

Villave’ayo.
Hdgo Saber: Que habiendo 

sido aprobado ppr el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1.950, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen. ,

Durante dicho plaze podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás 
entidades enumeradas en el Art. 
228 de la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales apro
bada por Decreto de 25 d^enero 
de 1946, las reclamaciones que 
crean conveniente por los moti
vos expresados en el artículo 229- 
del citado Cuerpo legal.

Villavelayo a 10 de diciembre 
de 1949.

■1 AUalA».

646

' «DÍCTO
9121 .

Don Vicente González Allua 
Alcalde de Canales de la Sierra, 

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presujjuesto municipal para 
el próxiiho ejercicia 1950, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles a fin de que 
pueda ser examinado por cuan^ 
tos 16 deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien

to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enere de 1946. las reclamaciones, 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artí
culo 229 dej citado cuerpo legal. 

Canales de la Sierra 9 de no- 
viembrede 1.949.

K1 .Alcalde,
647 ]

Don Maximiano Arnedo Esca
lona, Alcalde de Quel (Logroño).

9117
Habiendo sido aprobado por 

este Ayuntamiento, el Presu
pueste Municipal para el próxi
mo ejercicio de 1.950, queda ei« 
puesto al público en la Secreta
ría Municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado pon cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Provi
sional de la¿ Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enero de 1.949, las reclamacio
nes que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 229 del citado Cuerpo legal 

Quel 9 Diciembre de 1.94f.
El AlcALd»,

648

EDICTO

9111
Durante el tiempo reglamen

tario permanecerán expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes, el Reparto de 
Rústica y pecuaria. Padrón de 
Edificios y Solares y Matrícula 
de Contribución Industrial que 
han de regir durante el año 1950.

Daroca de Rioia 5 de diciem
bre de 1949.

El Alicaldie,

K • 1 € T •

9116
Para su provisión en propie

dad, se anuncia vacante la plaza 
de Alguacil Recaudador de Ar
bitrios de|este Ayuntamiento con 
el haber anual de 1.825 pesetas, 
que ^erá cubierta mediante con
curso con las preferencias deter
minadas en las disposiciones vi
gentes.

Las solicitudes para optar a 
dicha plaza, se presentarán en 
esta Alcaldía durante el plazo 
quince días hábiles a partir de la 
publicación del presente en el 
B,O. de la provincia, 

‘ Munilla 9 de diciembre 1.949.
El AJioaÆd»,

652

■DIETO
9140

Forrnado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año 
de 1950, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días 
el objeto de su examen y recla
maciones en esta Secretaría para 
ante el Ilustrísimo Sr. Delegado 
de Hacienda.

Anguiano 12 de diciembre 1949 
El Alcalde,

663
EDICTO' 

9126
Durante el tiempo reglamenta

rio permanecerán expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes/ el Reparto de 
Rústica y pecuaria. Padrón de 
Edificios y .‘^olares y Matrícula 
de Contribución Industrial que 
han de regir el año 1950.

Ventosa 5 de diciembre 1.949.
El Alcalde, 

654
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